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[Ciudad], [día] de [mes] de [año].  

 

 

 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO DE CREDITO 

 

CERTIFICA 
 

 
Que la firma (nombre completo e identificación tributario del beneficiario del mecanismo de 

financiación), actuando como Proponente Individual o miembro de la Estructura Plural, denominada, 

________________________, integrado por [____________________] tiene con nuestra entidad, un 

cupo de crédito por valor de ($) (valor en números y letras) para el proyecto de Licitación Pública 

No. VJ-VE-IP-012-2013/VJ-VE-IP-LP-012-2013, que tiene por objeto “Seleccionar la Oferta más 

favorable para la adjudicación de uno (1) o dos (2) Contratos de Concesión, para que el 

Concesionario realice a su cuenta y riesgo: 

MÓDULO 1: “Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación Comercial, Adecuación, 

Modernización y Reversión del Lado Aire y del Lado Tierra del Aeropuerto Ernesto Cortíssoz que 

sirve a la ciudad de Barranquilla”. 

 

MÓDULO 2: “Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación Comercial, Adecuación, 

Modernización y Reversión del Lado Aire y del Lado Tierra de los Aeropuertos de la Zona Sur-

Occidente la cual, para todos los efectos se entiende que está integrada por los Aeropuertos El Edén 

de Armenia, Benito Salas de Neiva y Guillermo León Valencia de Popayán”. 

 

Lo anterior en los términos del presente Pliego de Condiciones y sus Anexos.”. 

 

El desembolso del cupo de crédito específico estará sujeto a las condiciones de desembolso 

establecidas por el Banco. 

 

El cupo de crédito específico disminuirá su valor vigente de conformidad con el parágrafo 2 

de la sección 3.10.2 del Pliego de Condiciones.  

 

Este cupo estará vigente por un plazo de dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha 

de cierre de la Licitación Pública y/o hasta que se realicen los Giros de Equity de que trata el 

Numeral 3.8 de la Parte General del Contrato de Concesión. En caso, que el beneficiario del 

cupo de crédito no resulte adjudicatario (ya sea como Proponente individual o como miembro 

de Estructura Plural) de la Licitación Pública No. VJ-VE-IP-012-2013/VJ-VE-IP-LP-012-

2013 el cupo de crédito específico perderá su vigencia.  

 

Cordialmente,  
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(firma autorizada y sello) 


